
Fernández García, referida a un cambio de la titularidad
de la finca nº 89.03.6.10, al haber adquirido la misma.

En el caso de que existieran parcelas que parcialmente
queden incluidas en la unidad de actuación, con esta
aprobación se procede a su segregación.”

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igual-
mente, interponer el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en
el párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo;
o en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no le es notificada resolución expresa
en el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro General
de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cual-
quier reclamación que entienda convenir a su derecho.

Este acuerdo no ha podido notificarse a los propietarios que
se relacionan a continuación, por lo que, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la notificación se hace por medio de
este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón
de anuncios de Edictos del Ayuntamiento.

Los interesados a los que no ha podido practicarse la
notificación son los siguientes:

Don José Manuel Salmón Cobo.
Santander, 16 de noviembre de 2006.–El alcalde,

Gonzalo Piñeiro García-Lago.
06/16102

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Información pública de expediente para legalización de
rehabilitación y reforma de vivienda con vinculación gana-
dera en suelo rústico, en Queveda.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se somete a información pública, promovido por Benito
Rodríguez Mata, expediente para la legalización de reha-
bilitación y reforma de una vivienda con vinculación gana-
dera en suelo rústico.

Lo que se expone al público por un plazo de un mes, a
efectos de presentación de alegaciones y reclamaciones
en las Oficinas Municipales.

Santillana del Mar, 22 de agosto de 2006.–El alcalde,
Isidoro Rábago León.
06/14949

AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle, en Las Berías.

En la sesión de Pleno ordinario, celebrada por el
Ayuntamiento de Solórzano el día 11 de octubre a las
12:00 horas, existe un punto que literalmente dice:

8.- Aprobación inicial del Estudio de Detalle en las
Berías, presentado por Hermanos Ruigómez S. L.

El Pleno del Ayuntamiento de Solórzano, a la vista de
los informes técnicos y jurídicos acordaron:

1.- Aprobarlo inicialmente el Estudio de Detalle en las
Berías, presentado por Hermanos Ruigómez S.L.

2.- Someter a información pública por espacio de 20 días en
el BOC, y en uno de los diarios de mayor difusión de la región.

Solórzano, 14 de noviembre de 2006.–El alcalde (ilegi-
ble).
06/15524

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Resolución aprobando Estudio de Detalle de la Unidad
del Área de Intervención C-1, Campuzano.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Torrelavega en sesión
celebrada con fecha 10 de noviembre de 2006 se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

“1º.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la
Unidad del Área de Intervención C-1, Campuzano, pro-
movido por don Ángel Pérez Villar, en representación de la
entidad Proconsa Desarrollos Inmobiliarios, S. L., con
objeto de establecer la ordenación del ámbito de actua-
ción, conforme a lo establecido en el artículo 2.4.3 del
Documento de Normas Particulares para las Áreas de
Intervención y Sectores del Plan General de Ordenación
Urbana de Torrelavega.

2º.- Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria.

3º.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para dictar
las disposiciones necesarias en orden a la ejecución de
este acuerdo.”

Contra citado acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva, según establece el artículo 52.2 de la Ley 7/85, de 2
de abril, podrán interponerse los siguientes RECURSOS:

1º.- DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, según lo
señalado en la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el mismo
órgano que hubiere dictado el acto impugnado, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de este acuerdo. (Artículos 116 y 117 de la Ley
4/1999).

2º.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria, del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria, con sede en Santander,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación de este acuerdo, o de la resolución expresa
del Recurso Potestativo de Reposición. Si en el Recurso
Potestativo de Reposición no se notificara resolución
expresa en el plazo de un mes, deberá entenderse desesti-
mado, pudiendo interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de seis meses, que se contará a
partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto
presunto. (Artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Si fuera interpuesto Recurso Potestativo de Reposición no
se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del Recurso de Reposición
interpuesto.

3º.- Cualquier otro que estime procedente. (Artículo
58.2 Ley 4/1999).

Torrelavega, 17 de noviembre de 2006.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.

MEMORIA
1.1.- Objeto.
El presente Estudio de Detalle tiene por objeto la deter-

minación de alineaciones, rasantes, ordenación de volú-
menes y definición de cesiones en el ámbito de la Unidad
de Actuación C-1, para completar lo establecido en el
P.G.O.U. de Torrelavega.

La propuesta modifica la ordenación que se establece
en la ficha correspondiente al Área de Intervención C-1,
realizándose en el presente Estudio de Detalle una orde-
nación alternativa.
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